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DISPOSICION TRANSITORIA

De acuerdo con- lo preoeptu&do en el .apartado 2 del arti<:u·
lo 1.· del Real Decref;oo.ley, 10& conceptos retributivos que en
el mismo se establecen sustltutn\n a los hasta ahora vigentes.
que serán absorbidos por los nuevos.

5..0 S,ERVICIO DE INFQRMATICA

CuanU&
mensual

DlSPOSICJJN FINAL

t.a presente Orden ent;rarl1 en v1gor el día de' su publicación
en el ...Boletín Oficial del Estado-, si bien producirá efectos eco
nómicos a partir del dia 1 de ene~ de 1985.

DlSPOSIClON DERQGATORIA

Quedan derogadas cue.ntas -disposiciones de igual o inferior ,
rango se opongan a lo establecido en -esta Orden.

Madrid, 26 de diciembre de 19M.

BARRIONUEVO PE';¡A

ANEXO 1

Técnicos de sistemas ..• ... .•• ••. ..• .••. ..-. ...
Analistas en aplicaciones ... ...
Analistas orgánicos ... ... .•. ...
Técnico de mantenimiento ..A. .•. .•• ...
Programador de 1." .•• ... •.. ••• .•• .•. ...
Técnico de teleinformática o.. •.. •.. .•. ...

. Técnico de mantenimiento eB .
Programador de 2.· en sistemas ..• .•. ...
Programad.ór de 2.· en aplicaciones .. .
Gestor de sistemas múitiples ~ .
Gestor de sistemas .•. ...
Gestor regional... ... ...
Monitor de mantenimiento ..A- •.. ,..
Monitor de mantenimiento eB- ..• .•• ••• .•• ..•
Monitor regional .... ... '._ ... .•• .••' ... ·0' ••• .., •••

33.489
27.209 .
19.435
27.2011
20.931
20.931
20.931
17.794.
12.710
17.7'94.
12.710

-12.710
10.466
8.972
8.224

Cuantías mensuales integras correspondientee al complemento
de pellgrosidad. o penosldadespeclal·

Serán percibidos en 108 importes determinados en cada caso
por los funcione.rios que presten servicio en:

1.° ZONAS CONFLICTlVAS

ProvinciU
Funcionario...- Funcionario

con derecho.

a"'"
DE

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

El funcionario que vaya en comisión de servicio con derecho
a dietas a las citadas ..zonas conflictivas. percibiré. el comple
mento correspondiente a 1& treintava parte diaria de "la cuantía
fijada -para dicho funcionario según el número d~ días que
dure la comisión. ..

a.o UNIDAD DE HELICOPTEROS

Grupo A,

Brigadas Centrales de InformaCión y Pol1cfa Ju·
dlclal.

Brigadas Regionales de Madrid y Barcelona ... ... 5.000

Grupo B:

Brigadas Regionales de Bilbao, Válencia. Sevilla
y Zaragoza .•••••••• " •••••••••••••••.•.••;. .•. ••• 3.500

Grupo C:

Brigadas Regionales de Palma de Mallorca, Valla-·
dolid, La. Coruña. Pamplona, Granada, Tenerife
y Oviedo.

Brigadas Provinciales de Málaga Lae Palmas, San
Se~astián, Alicante, Santander. CórdC?ba. Vito
tona y Murcia.

BrIgadas Local.. de riso ., Gijón ..: ... ... ... 2.200

- Vizcaya y GU1púzcoa .. , ••. •.. o ••

~ Alava y Navarra ••, .•, .~••_, •..

- Pilotos .

a.- ~RIGADAS

51.954
51.964

lU18
10.861'

Cuantía
mensual

14.042

C........
mensual

28348 COllllECCION 00 errores del Real Decrelo 1888/
1984, de 26 de septiembre. por el que se regulan
lo, concurso. para la' provtlión de plazu. de 101
Cuerpos docentes universi~ri08:

Advertid;)S errores en el anexo del texto remitido para su
pubUcación del citado Real Decreto. inserto en el ..Boletín Ofi
cial dEd Est3do- -número 257. de fecha 28 de octubre de '1984.
páginas 31~1 a 31086, se transcriben a continuación las oportu
nas rectificaciones:

En la página 31060 ..Construcciones ·arquitectónicas•• donde
dice: ..16.-u Química" '(EUIT Caminos y EUIT Obras Públicas!.-.
debe decir: e18.-"Química" (ETSI'Caminos y EUIT Obras Pú-
blicas).- . e .-

En la página 31065. ..Farmacia y Tecriología farmacéutica.-::
aonde dice: ..7.-"Farrns&ia y fa.nnacodina~i& (fitoquimica)
(Facultad de fannacla).~ debe decir: «7.- Fannacognosia Y
Farmacodinamia (F!toqufmlca>" (Facultad de FarmactaJ.- "

En la pAIPoa 31069~ «Física de la Tierra. Astronomí,a y As
trofisioa- donde dice: eZ._uAstrofísica esférica y geodesia"
(Faew:tacÍ de Matemáticas ., Facultad de Ciencias). 3.-" Astro
física general y topografia" .(Facultad de Matemáticas Y Fa-,
eultad de Ciencias).-. debe decir: ea._uAstronomía esférica. y
geodesia" ;Facultad <le MatemAtl"'" y Facultad de Ciencias).
3.-"Astronomía general y Topografía" (Facultad de Matemá.
ticas y Facultad de Ciencias) .•

En la pAgina 31075...Ingeniería agroto~stah. donde dice:
40.-"Indu.str1as foreet&1es y agrtcult!J,r8 (ETSI M?,ntesl.-.
debe decir: ..10.-~·Industrias Forestales y Acuicultura" (ETSI.
Montes).. . '

Eh la página 31077, .Ingeniarla químl~, donde dice:
.12.-''PreparaclÓll de _.. ., exploeivoe" lEUIT ~!neral.••
debe decir: e12.-"Preparación de menas y explosivos, CEUIT
Mlnera),_

¡

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4.- CASA DE SU I.lAJESTAD EL REY

¡Omlsario ... ... '" ... ..• ..• ••• .•. ...
ubcomisarlo .. , ..• . .

lnapecloree " ..

18.808
1&.044
12.5S'7

28349 OllD~N '" ., de d_ra da 1984 por lo qua so
. <lefa",""" .. ....lor del precio modio 001 "llov_

1&01"4 .", el 4J\o 1984, el .'scro. del canon M)br. lG
producción de ....rgia oI1lctrlcG.

. nustrislma ae1'kJl'84

El ArUoulo S. 2. el. 1& Ley 7/1881. de 25 a marzo, -reguladora
del _ 10m la produoclÓll d<o la lIIMgfa aléclrt..... eaJ:a..·
bleoe que el'lIpo ImpoelUTo ..... al • 1"'1' 100 del precio medio
naolollai del kllo_ hora, redoIldeado .. coInlllllOO <le pese.
tao ., que el precio medio <lel ldlo'n>Ilo h.,... ..... 01 _do
& par1.tr de 101 ..,61orw 1Ulua1. & nivel ,nadonaJ.. calou~
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Iiustrísimos señores:

BARON CRESPO

TARlFAS A APLICAR POR EL USO DE LA RED DE AYUDAS
A LA NAVEGACION AEREA

Urnos. Sres, Subsecretario, Secretario general de Turismo, Se
cretario general Técnico y Directores generales del Depar
tamento,

ORDEN de 27- de diciembre de 1984 por la q.... u
mocUftca.n lo. anexos 1 )' 2 del Decreto 1615/1972,
de M de junio, BobJ"e la, tanfas de EurocontroL.

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, Z1 de diciembre de 1984

28351

De conformidad con el procedimiento establecido en el ar
tículo 3,- del Acuerdo suscrito entre el Gobierno español y la
Organización Europea para la Seguridad de la Navegación
Aérea (EUROCONTROL), el 17 de .diciembre de 1971, en cum
plimiento de lo preceptuado por el articulo 13 dEH Decreto 1675/
1972, de 28 de Junio, y en uso de las facultades que el mismo
me confiere, previo informe y conformidad del Ministerio de
Economia ., Hacienda, dispongo:

Articulo 1.- Se aprueban las tarüas, fórmulas y precios uni
tarios que se especifican en los anexos 1 y 2 de la presente
Orden ministerial, que sustituyen a los nexos 1 y 2 del Decreto
1675/1972. de 28 de junio.

Art. 2,- Lo preceptuado en los anexos 1 y 2 de la presente
Orden ministerial entrará en vigor el 1 de enero de 1985.

por 01 Ministerio de Industrl& 7 Energ1a. y correspondie~te al
año precedente.

A efectos de que quede establecida la base sobre la que
se gira el "Cipo fmpOB1Uvo del canon, resulta neoesario detintr
los oélculos .que dicho precepto encomienda al Miniater10 de
Industria., Eneqfa '7 que, referido a loe valores anuales, a
nivel nacional, correspOndientes al afta preoedente. permitan
determinar el precio medio del1 kilovatio hora..

Para realizar loa cálculos mencionados, se han obtenido
los datos oorresp.ondl-ente8 de las em~as integradas en el
SIFE y. como consecuencia de ello. procede. a tenor de los
referidos cálculos, establecer el precio medio nacional de que se
ha hecho mención.

Dado que la base imponible la constituye Jaenergfa sumi·
nistrada o autoconsumida en kilovatios hora, el precio medio
deberá ser el que se obUene teniendo en cuenta los valores
medios ponderados de los términos de energia de las tarifas.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 29 de
diciembre de 1983, publicada en el .Boletfn Oficial del Estado,..
de 31 de diciembre, establece que el precio medio nacional del
kilovatio hora es de 5,8485 peseotaa/kilovatio hora, y que su
tipo impositivo de 0,29 pesetas/kllovatio hora. tiene vigencia
hasta el 31 de diciembre de 1984.

En su virtud, este Ministerio tiene a bien disponer:

El precio medio del kilovatio hora obtenido a partir de lOs
valores anuales de la energía eléctrica oonsumida a nivel na
cionaJ, correspondiente· a .l&s facturaciones realizadas en el
año 1984, es de 8,971086. pesetas/kilovatio hora.

El tipo impositivo a aplicar a los consumos que tengan 'lu
gar a partir del dia 1 de enero de 1985. igual &1 5 por 100 del
precio medio nacional, l'lEldondeado en céntimos de peseta, es
de 035 pesetas /kilovatio hora.

Lo que comunico a. V. l. para. su oonocimiento y ·efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 1984.

SOLCHAGA CATALAN

Ilma. Sra. Director general de ia Energía.
ANEXO 1

Primero,-La tarifa que ha de regir ea ha calculado siguien
do la .fórmula:

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

28350 ORDEN de 2tJ de dictembre de 1984 .oo,re la vaU
dez, Q efectN ds visado )' canj. de Gutortzacionea
temporalu otorgadlu al amparo de la Orden de
19 de junio de 1984.

r = t x N

Donde r, es la tarifa; t, el precio unitario español de tarifa.
y N, el número de unidades de servicio correspondientes a cada
vuelo efectuado en el espacio aéreo definido en el articulo 3,- del
Decreto.

, Segundo.-El número de unidades de servicio se obtiene por
aplicación de la fórmula: -

N; d X P

Ilustrísimo sedor:

El párrafo tercero del articulo 5.- de la Orden de 19 de
junio de 19M disponía que las autorizaciones de transporte
otorgadas a BU amparo habrán de ser canjeadas por las defi
nitivas corr~pondientes antes del vencimiento de sus respec
tivos plazos de validez, a partir de los cUales se considerarán
anuladas a todos loe efectos. . ~

Sin perjUIcio de ello, y teniendo presente la imposibllldad
material en que algunas de las, personas autorizadas para 1&
prestación de servicios con arreglo a la citada Orden puedan
realizar el canje de sus respeetivas autorizaciones en el plazo
fijado en la misma, parece conveniente adoptar aquellas me
didaa que permitan oonsidera.T efectuado -el obligado -canje de
la autorización temporal por la definitiva correspondiente como
realizado en pla.zo, aun cuando éste se produzca en cual
quier momento anterior al 31 de Julio próximo, techa acordada
como última del plazo de retirada de las autorizadones ordi
narias a canjear por las de 1985, según Resóludón de la Direc
ción General de Transportes Terrestres de fecha 14 de diciem
bre de 1984,

En su. virtud, este Ministerlo ha dispuesto:

1. Las autorizaciones temporales otorgadas al amparo de
lo dispuesto en la Orden de 19 de Junio de 19M, con venc1mien·
te los días 31 de diciembre de 1984 y 31 de marzo de 1985,
cuyos titulares deban ca~earl8S ánt.es de dichB8 fechas por
las autorizaciones definitivas correspondientes. serán válidas.
a efecto de las prestaciones de serviclos de _porte de sua
respectivas clases, hasta el momento de le. f'ealizad.ón de dicho
canje, que habrá de tener lugar. como máximo, antes del
día 31 de fuBo de 1985, en cuYa fecha los titulares &tectados
deberán' haber obtenido el visado de dicho afto 198:t

2. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicaci6n en el .801_ -0fIcla1 dEl. Estado>.

Lo .que digo a V. l. pan. 'SU conocimiento Y efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 1984,

BARO~ CRESPO

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

En 1& que d es el coeficiente distancia del vuelo efectuadd..
en el espacio aéreo descrito en el articulo 3~- del Decreto, ,"1 p
el coeficiente peso de 1& n~ve interesada,

Tercere,-t.- Con la excepción de lo di~puesto e~ el párra
fo tercero del presente apartado, el coefIciente dlstancia es
igual al cociente por 100 del número que mide la distancia or
todrómica, eIpresada .en kilómetros entre:

al El aeródromo de salida situado en el interior del espa
cio aéreo deacr1to en el articulo 3.- del Decreto o en el punto
de entrada en este bspacio, Y .

bl El aeródromo de destino situado en el interior del espacio
aéreo o el punto de salida -de este espacio.

2.- Estos puntas son de paso por las rectas aé~as de los
limites laterales de dicho espacio, aéreO, tal como ftgUI'an en
la publicación de Informadón Aeronáutica tAIP) RAe S.l-DA
y 3.1-0S; se fija teniendo en cuenta la ruta más generalmente
utilizada entre dos aeródrom08o, a falta de poder determinar
ésta. 1& ruta más corta. Las rutas más generalmente utilizadas,
en el sentido del párrafo anterior, se revisarán anu~ente an·
tes del 1 de noviembre. para tomar en cuenta las modlflcaciones
que eventualmente aparezcan en 1& estructura de las rotas o
en las de tráfico.

3.- La distancia citada, en el, primer párrafo se disminuye
en un tramo proporcional a 20 kil6metros para ~o despegue
o 'aterrizaJe efectuado 'en el espacio _aéreo descnto en el ar
ticulo 3.- del Decreto.

4.- Para el cálculo de la tarifa, el coeficiente distancia es
tará expresado con un nClmero de' dos decimales,

5.- Para los vuelos excluidos .del campo de aplicación ~el
apartado quinto y en virtud del pArrafo cuarto del refando
apartado, el punto de entrada o de sallda -del susodicho espacio
aéreo sobre el Océano At:ántlco será el punto real por el que
CBda aeronave atraviesa kls limites laterales de este es~o
aéreo.

Cuarto.-t,- El coeficiente peso es igual a la raíz cuadrada
del coeficiente por 50 del número 'correspondiente al peso má
ximo certificado al despegue de la 8.eTOnaVe, expresado en tone-


